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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

ELBCCION
DE DIPUTADOS Á CORTES.

Año de 1864.
PRIMER DISTRITO ELECTORAL.

ALBACETE.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Diputados á Cortes.

Circular número 301.

Subsecrelaria.—Negociado 2 .“

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
articulo 51 de la ley de 18 de Marzo 
de 1846, se insertan á continuación las 
listas del resultado de la elección para 
Diputados á Córles en el dia 22 del ac
tual, en las Seccioues de los distritos de 
esta provincia.

Albacete 27 de Noviembre de 1864.

£ t Gobernador,

Francisco Navarro.

Primer dislrilo Albacete,

Primera Sección.

ALBACETE.

Lista numerada de los electores que 
han concurrido á volaren el dia de hoy 
segundo de elftccion, para el nombramiento 
de un Diputado á Cortés por la primera 
sección del Distrito electoral de Albacete.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Antonio García Cano, Cam
pillo.

2 Hilario Cortés Saavedra, S. An
tonio.

3 Elias Serna Navarro, Rosario.
4 Ensebio Sánchez Marcilla, Pro

greso.
3 José María Molina Sánchez,

Mayor.

6 D. Pedro María Fernandez Rome
ro, Salamanca.

7 Diego López Sahuquillo, Blan-
cares nuevos 99.

8 Francisco Navarro Iniesía San
Agustín.

9 Gerónimo Gelabert Pujól, Ro
sario.

10 Gabriel Navarro Rodríguez, San
Agustín.

11 Ramón Sebastian Perez, San
Agustín.

12 Martin GilLandeie, S. Agustín.
13 Vicente García Berenguer, San

Antonio.
14 Jorge Cortés y López, Gaona.
15 Manuel Robledo y Rojo, Sa

lamanca.
16 Alonso Aroca Picazo, Rosario.
17 Francisco Villalva Sotos, Llanos
18 Patricio Sánchez y Sánchez,

Campillo.
19 Manuel Román Sánchez y Sán

chez, Campillo.
20 Juan Martínez Real, Santa Qui-

teria.

RESUMEN.

Candidatos.
D. Francisco Aguado y Ver- 

gara veinte votos 20

Y para que asi conste lo certificamos y 
firmamos en Albacete á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—El Teniente 2.® Alcalde acci
dental Presidente.—José María Valora.__
Los Secretarios escrutadores Tiburcio Ro- 
sanes.—Manuel Conde.—Emilio de la 
Torre.— Sebastian Medina.

Segunda sección.

LA GIWETA.
Lisia de los electores que hau concur

rido á la votación de un Diputado á Cór- 
tes y el resúmen de los votos que cada 
candidato ha obtenido en esta sección 
según el escrutinio celebrado eu este dia.

Números. Nombres y domicilio.

' 1 José Piqueras Navarro, La Gi- 
nela.

2 Simón Martínez Giménez, id.
3 Simón Giménez La Rey, id.
4 Ignacio Hidalgo, id.
5 José García Giménez, id.
6 Agustín López Nava, id.
7 Antonio Rangel Medrano, id.
8 Eranoisco Giménez La Rey, id.
9 Andrés García Aranda, id.

10 Miguel Martínez Giménez, id.
11 Alonso Lozano, id.
12 Melchor Saiz Pardo, id.
13 Alonso Selva Rezago, id.
14 Juan Navarro, id.
15 Pedro Giménez Moya, id.
16 Segundo Giménez Rubio, id.
17 Juan García Orílz, id.
18 Domingo Cortés Giménez, id.
19 Félix Leal Sevilla, id.
20 José Garrido Medrano, id.
21 José María Serrano, id,
22 Juan José Olivares id.

RESUMEN.

Numero de electores que han to
mado parte en la votación vein
te y dos 22

Total.... 22

Han obtenido votos.

D. Francisco Aguado y Vergara, 
veinte y dos 22

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios escrutadores de esta Sección de 
la Gineta, Certificamos: Que la preceden
te lista y resCimen de los votos está con
forme con el resultado del escrutinio ce
lebrado. Y para que conste cumpliendo 
con el articulo 51 de la ley de 8 de Mar
zo de 1846, ponemos la presente que fir
mamos en la Gineta á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.— El Presidente, Juan José Du- 
vares.— Los Secretarios escrutadores, Li
no Pinero.— Antonio Ruiperez,— Fran
cisco Medrano.—Matias Navarro.

Tercera sección.

CHINCHILLA.

Lista numerada de los electores que 
han tomado parte en la votación de este 
dia y resúmen de votos que cada candi
dato ha obtenido.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Manuel Nuaez Cortés de la
Torre, Obra pia, 4.

2 Pedro José Garda Martínez,
Paloma, 15.

RESUMEN.

D. Francisco Aguado y Verga
ra , dos votos 2
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Chinchilla 23 de-Noviembre de 1864. 
El Presidente, Críspelo Giraeiiez.— 
Los Secretarios escrutadores, Diego Ma
rio—Pedro Ñoñez Flores.— Tadeo Bar- 
nuevo.—Pedro López de Ilaro.

Cuarta sección.

PENAS DE SAN PEDBO.

Lista nominal y numerada de''^los 
electores que han concurrido á la vo
tación de Diputado á Córtes en este dia 
veinte"7 *lres’ (íe Noviembre y"affó de 
la fecha y del resúmen de los votos que 
estos han obtenido en esta cabeza de 
la cuarta sección del Distrito electoral 
de Albacete.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Andrés Martinez Collado, Villa.
2 Julián Valcarcel González, id.
3 Francisco Antonio Martinez Fer

nandez, ídem.
4 Ruperto Sánchez Blazquez, id.
5 Julián Valiente Garcia, id.
6 Antonio Garijo Moreno, id.
7 Juan Monlejano Contreras, id.
8 Francisco Monlejano Garijo, id.
9 Antonio Sarabia Diaz, id.

10 Manuel Romero Navarro, id.
11 Mariano González Tafalla, id.

RESUMEN DÉ VOTOS.

D. Francisco Aguado y Vergara 11

Los infrascritos Alcalde Presidente Don 
Mariano González y los Secretarios escru
tadores Don Manuel Romero, Don Juan 
Monlejano, D. Francisco Monl-ejanoy'Don 
Antonio Sarabia,' certificanios: que la pre
cedente lista de eleclóres"'votantes y re
sumen de votos que ha obtenido el único 
candidato que figura, son exactos y ver- 
dadei'03. Y en confurmidad A lo pre
venido por la ley en su art. 51, li
bramos la presente que firmamos en la 
villa de las Peñas de San Pedro á vein
te y tres de. Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.— El Presiden
te, Mariano González.— Los. Secretarios 
escrutadores, Manuel Romero.— Francis
co Monlejano.—Juan Monlejano.— An
tonio Sarabia.

Segundo distrito llontealcgre.

Primera sección. 

MONTEALEGKE.

Lista nominal de los nombres y do
micilio de los electores de esta sección 
qu3 teman parlo eotlA votación de hoy 
25 de Noviembre para la elección de 
un Diputado á Córtes de este distrito; 
y resümen de los votos que cada can
didato ha obtenido.

Número.' Nombres y domicilio.

1 D. Andrés Toledo Cantos, Hoya-
Gonzalo.

2 Esteban Garcia, id.
3 Francisco Ortiz Rodríguez, id.
4 Pedro García Betmonte, id.
5 Francisco Milla Martinez, id.
6 José Antonio Navarro, id.
7 Diego Liborio López, id.
8 Simón Zornoza Garcia, id.
9 Joaquín Gregorio T á r r a g a ,

Fuente-álamo.
10 Juan Tárraga López dú Cas

tillo, id.

RESUMEN.

D. Cosme Teresa Amorós, nue
ve votos 9

D. Miguel Oclioa Sánchez, uno 1

Y para los efectos prevenidos en el 
articulo 51 de la ley electoral, esten- 
demos la pre.'senle certificando de su ve
racidad. Montealegro veintitrés de- No-, 
viembre de mil ochocientos sesenta y cua- 
Itfo.— El Présidente, Felipe Montes.— Los 
Secreiarios íescrutádopes, Pedro José 
Sánchez.—Bonilacio' Sánchez.— Gonzalo 
Yañez Maptínez.— Dámaso Alonso.

Segunda sección. 

TOBAUUA-

Lista de los electores que han vo
tado en esta segunda sección de dis
trito cuya cabeza es Montea-legre, en la 
presente elección de Diputados á Cór
tes, y resúmen de los votos que cada 
candidato ha obtenido en este segundo 
dia de elección.

Nombres y d^omicilio.

D. Leandro Ladrón de Guevara Rodrí
guez de Vera, Tobarra.

Antonio Villena, Agramon.
Rafael Pastor y Abarques, Tobarra.
Juan Martínez Quintauilla, id.

RESUMEN.

Sr. D. Cosme de Teresa y Amorós 3 
Sr. D. Miguel Ochoa y Sánchez 1

Este-es el resumen que ha tenido 
la elección en este segundo dia, de cu
ya veracidad y exactit'.id certificamos los 
infrascritos Secretarios escrutadores, en 
Tobarra á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.— El Presi
dente, José Hernández de Tejada.—Los 
Secretarios escrutadores, Fernando Ro
dríguez de Vera.— José Perez Pastor.—  
Juan José Rodríguez deV éra.— Jesual- 
do de Haro Lorente.

Tercera stedon. 

ALMANSA.

Lista de los electores que en el dia 
de boy segundo de votación han tomado 
parle en la elección para Diputados á 
Córtes por este distrito, con el resúmen 
de los votos que- cada candidato ha ob- 
tenido.

Números. . Nombres y domicilio.

1 D. Mateo Tortosa Megías. Alpera.
2 Antonio del Castillo Carrasco,

Ídem.
3 Antonio Real López, Almansa.
4. José Rulz Bañon, Cándele.
5 Francisco Antonio Izquierdo

Requena, id.
6 Tadeo Gil Golf, id . '
7 Antonio Mendaña Molina, id.
8 Pedro González Real, Almansa.
9 Roque Bueno González, id.

10 Antonio Cuenca Sánchez, id.
11 Antonio Ruano Megias, id.

RESUMEN.

D. Miguel Ochoa Sánchez, siete 
votos 7

D. Cosme í ’eresa Amorós, cua
tro votos 4

De cuya veracidad y exactitud certi
fican los infrascritos Presidente y Se
cretarios escrutadores en cumplimiento 
del articulo 51 de la ley. Almansa 25 
de Noviembre de 1864.— El Alcalde Pre
sidente, José Cuenca Huerta.—Los Se-

2
cretarios asómtadores, Miguel Izquierdo. 
José Nuñéz Robres Alarcon.— José Her
rero Amorós.— Juan Ulloa.

Tercer distrito Casas-lbañez.

Primera Sección. 

CASASIBANEZ-

Lista nominal de*los electores que en 
el dia de hoy, segundo de votación han 
emitido sus sufragios para el nombramien
to de Diputado á Córtes que corresfpcííide 
elegir eu el expresado distrito y número 
de votos que ha obtenido cada candidato.

Números. Nombres y domicilio.

1 D. Antonio Jara Descalzo, Casas-
lbañez.

2 Lucas Solos Víllanueva, id.
3 Francisco Cañada Pardo, Vi-

llamalea.
4 Pablo Saez Cuesta, Casas-

lbañez.
5 Cándido Villena Cantero, id.
6 Juan Villena Cantero, id
7 Juan Tárraga Garcia, id.
8 Gregorio Villena Cantero, id.
9 Cárlos Soriano Las-beras, Ví-

llamalea.

Total de electores que han tomado 
parte en el dia de hoy, nueve 9

RESUMEN.

Y de la veraciddd y exactitud certi
ficamos los infrascritos iudlviduos de la 
mesa.

Casas de Vés 23 de Noviembre de 
1864.— El Presidente, Tomás Ochando. 
Los Secretarios escrutadores, Francisco 
Villena.—Saturnino Solano.— Manuel Al- 
cuñíz.—Juan Pardo Lacasta.

Exorno. Sr. D. Rafael Monaros y 
Cebrian, nueve votos 9

Los infrascritos Presidente y Secre
tarios, certificamos de la veracidad y 
exactitud de la presente lista. Casas-lba
ñez 23 de Noviembre de 1864.—El Pre
sidente, Lesmes Perez.— Los Secretarios 
escrutadores, Andrés María Ochando.— 
Modesto Cantero.— Bernabé Perez Navar
ro.—Juan José Rodenas;

Sogunda sección.

CASAS DE VES.

Lista de los electores que en el dia 
de la fecha segundo de elección han emi
tido sus votos para el nombramiento de 
Dipuladoá Córtes por dicho distrito.

Números. Nombres y domicilio. ‘

1 D. Blas Andujar Gómez, Jorquera.
2 Francisco Andujar Sánchez, id.
5 Juan José Pardo Tebar, Casas

de Vés. .
4 Juan Miguel Talavera Cebrian,

Ídem.
5 Matias Valiente Pardo, id.
6 Miguel Antonio Pardo Perez,

Ídem.
7 Ramón Alcañiz.Pardo, id.
8 Francisco Pardo Perez, Villa

de Vés.
9 Miguel Antonio Garcia, id.

10 Pedro Martin Reyes Zolueta,
ídem.

11 Antonio Piqueras Cebrian, id.
12 José Piqueras Cebrian, id.
13 Andrés Piqueras Fernandez, id.
14 Joaquín Monte-agudo Cebrian,

Jorquera.
15 Marcelino Oliver López, id.
16 Rafael Royo Cebrian, id.
17 Juan Antonio Royo Cebrian, id.
18 Miguel Monedero Garcia, id.

RESUMEN.

Candidatos.

Exemo. Sr. D. Rafael Monares y 
Cebrian. IS

José Garcia Clemente, id. 
Hipólito Roldan Montero, id.

Tercera sección. 

MADBIGUEBAS.

Lista nominal de los electores que ban 
tomado parte en la elección de este dia 
para un Diputado á Córtes por el dis
trito de Casas-lbañez á que correspon
de esta sección, y candidatos que han 
obtenido votos con expresión del núme
ro de estos.

Náméros. Nombres y domicilio.

1 D. Blas Vela La Vasa, Madri
gueras.

2 Pedro Honrubia Navarro, id.
3 Valentín Juenles Beliran, id.
4
5
6 Juan Juentes Garrido, id.
7 Gregorio Juncos y Juncos, Navas
8 José Perez Bueno, id.
9 Juan Juncos Moreno, id.

10 José Martinez Toledo, id.
11 Pedro Collado Valera, id.
12 , José Juncos Moreno, id.
13 ■ Alfonso Polo Giménez, id.
14 Alfonso Verdejo Eras, id.
15 Francisco Martínez Carrion,

Molilleja.

RESUMEN.

■ Exofiio. Sr. D. Rafael Monafes y
Cebrian, quince votos li5

Madrigueras veintitrés de Noviembre 
de 1864.— El Presidente, Ciríaco Cam- 
bronero.— Les Secretarios escrutadores, 
Anselmo Paños.— José Juan Clemente.— 
Juan Antonio Juenles.—Inocencio Paños.

Otra núm. 302.

Los Señores Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia, qiie á coiltinuación se 
expresan, todavía se hallan en déscuhier- 
l6 del pago db loí documentos de vigi
lancia del corriente año; en su virtud se 
servirán satisfacer su importe en la De- 
pbsílaria de fondos provinciales, sita en 
el .local de este Gobierno; en la inleli- 
gericia que si para él’ diá 20 de! actual 
DO lo han verificado mandaré un plantón 
á costa de los Alcaldes y Secretarios.

Albacéte 2 de Diciembre de 1864.

El Gobernádór, 
Francisco Navarro.

PUEBLOS.

Abeogibre.
Alatóz.
Alcaráz.
Almansa.
Alpera.
Balazote.
Barrax.
Bonillo.
Carcelen.
Casas de Vés. 
Chinchilla.
La Gineta. 
Letúr.
Mahora. 
Montalvos. 
Hoya-Gonzalo. 
Pozuelo.
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Tárazcífta.
Tobarra.
Víanos.
Villaraalea.
Yillarrobiedo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y bfeRÉGUÍdS Í)EL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales órdenes 
é instrueciones vigentes,se sacan á pú
blica subasta para su arreudamienlo por 
tiempo de tres anos que dará principio en 
primero de Enero del ano [iróxirao de 
186o .dia siguiente al en que lerraiiie 
el anterior y concluirá en 51 de Di
ciembre de 1867, varias tierras proce
dentes del Clero, sitas en término juris
diccional de Villa dé "Vés, por la can
tidad de 320 rs. que se les señala en ren
ta anual,'y bajo las coádlcioftes qtíe con
tiene el pliego inserto á continuación. 
Dicho acto tendrá lugar en esta Capital 
ante Administrador que suscribe, y en 
Villa de Vés ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador Sindico, y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento, el dia 2o 
de Diciembre próximo venidero de 10 á 11 
de' su mañana, no admitiéndose postura 
alguna sin que se presente un fiador 4 sa
tisfacción de la Autoridad que presida el 
remate, el cual firmará ol acta en cum
plimiento á lo dispuesto en la condición
5 .‘ del referido pliego.

Albacete 25 de Noviembre de 1864. 
Luciano Mateos.

Tipo
NúméFO de la renta en

del cada año.
inventario. FINCAS QUE SE CITAN. RS. VN.

273 Una tierra de se- . , 
cano de o almudes en 
la Majülera téiinino 
dé Villa de Vés, pro
cedente del Clero Se
cular.

27'4' Otra id; de iO al
mudes en S. Migue!, 
término de id; pro
cedente de id.

275 Otra id. de 20 al
mudes- en lâ . Muela, 
en igual término y 
de la misma- proce
dencia. ,

276 Otra id de 5 al
mudes en el carril 
término de id. pro
cedente de id.

277 Otra id. de 2 al
mudes en la Hoya 
término de id, y de 
igual procedencia.

278 Otra id. de secano
de 2 almudes en el
Matoral en el mismo 
término y do idéntica 
procedencia; por la 
cantidad las 6 tierras 
expresadas de 320

Pliego de condiciones que ha de re
g ir en la subasta de arrendam ien
to de varias fincas rústicas proce
dentes del ClerOj sitas en Villa de 
Vés que h a d e  celebrarse el dia 
de Diciembre de 1864 , en esta Ca
p ita l y  en el pueblo indicado:

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
en Villa de Vés ante el Alcalde constitu
cional el dia que va referido quedando pen
diente de la aprobaojon superior.

2 . * No se admitirá postura menor 
?ue la señalada á cada una de ellas 
en el precedente anuncio, que es la qne  ̂
6Q la actualidad produce, con arreglo 
al art. 57 de la Real instrucción de 51 
de Mayo de 1855.

3 . * Ademas del precio del remate se

pagará á prorata en los plazóá estipu
lados y fen metálico, el valor que á jui
cio de peritos tengan- las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás 
qué contengan y del estado en que se 
encuentren, con obligación dó satisfa
cer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de péritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturarlas fincas destinadas á pa.s- 
to, y para las de labor se obligará á 
disfrutarlas á estilo de! pais.

5 . * El arrendatario pagará por tri- 
meslre.s adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satisfac
ción de la Administración de Propieda
des y derechos del Estado, la seguri
dad de su,contrato.

6. * Éí arriendo será por el tiempo de 
tres años y dará principio el dia 1 
de Enero de 1865 y concluirá en igual día 
y mes de 1868, prévia aprobación del es
pediente por la Superioridad.

7 . *, Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril de 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los exírangeros sino renun
cian los derechos de su pabellón.

9 . * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli» 
citar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo estipulado, que deberá 
ser en moneda de oro ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin 
opcion á ser indemnizado por estension 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas
tos y perjuicios á que diese lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos ai Escribano y Pregonero, segiin 
la tarifa que se fija á continuación, el 
papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en 
el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la costumbre 
del pais, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
ellas.

Albacete 25 de Noviembre de 1864. 
Luciano Mateos.

Tarifa de los derechos que han de 
devengarse en los expedientes de 
remate de airendam iento de fin
cas que se adm inistran por el 
Estado.

Escriba- Peón pu
no. blico.Por las subastas.

En las fincas hasta 500 rs.
de arrendamiento. . . 6 3

Testimonio de remate. . . 4 »
En las de 501 hasta20.000 12 6

Testimonio. . . . . . .  6 »
En las de 20.001 en ade

lante...................................... 20 8
Tesümobi'o»................................... 8 »
Por las dobles subastas en 

Madrid, de las que exce-, 
den de 20,000 rs. inclu
so el testimonio . . .  36 10

Por extensión de escritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500
re a le s ....................................10 »

Por la de 501 hasta 20.000 20 »
Por la de 20.001 en ade

lante....................................... 30 »

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PKOPIEDADES Y DERECUOS DEL ESTADO.

Rectificación.

Se advierte que al insertarse en el 
Boleliii oficial de esta provincia número 
!51 del dia 31 de Octubre último el 
anuncio para la subasta que ha de tener 
lugar el dia 12 de Diciembre próximo' en 
concepto de mayor cuantia de las dehesas 
denominadas Retaraosa y Garcegil de los 
propios de Yillarrobiedo, señaladas en 
el inventario con los números 2187 y 
2168; dejó de expresarse que entre los 
trozos en que cada dehesa se halla di
vidida se encuentran terrrenos de propie
dad particular, y la cual ha sido eliminada 
según el expediente instruido al efecto.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Albacete 29 de Noviembre de 1864. 
Manuel Martin.

Habilitación
de las Olases Eclesiásticas,

Desde el dia de hoy, queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de esta 
provincia de la mensualidad de Noviem
bre último; y lo pongo en conocimiento 
de los partícipes para que inmediatamente 
procuren hacer efectivo el cobro en la for
ma acostumbrada.

Albacete l .ode Diciembre de 1864. 
Pablo Medina, presbítero.

Comisaría de Guerra 
de Albacete.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
en vista de la consulta elevada por 
Y. E. á este Ministerio en 2 6 'de Se
tiembre último, y de la conveniencia 
de que los documentos de cargo cedi
dos por individuos sueltos y partidas 
transeúntes del Egéroilo se adopten á 
la separación de cuentas por batallones, 
determinada para los ajustes del arma 
de Infanleria, y con el objeto por úl
timo de facilitar en cuanto sea dable la 
aplicación de las cantidades y auxil’os 
que aquellos perciban en los tránsitos, 
se ha dignado mandar recomiende á las 
autoridades dependientes de este Minis
terio, como en este dia y de órden de 
S. M. lo verifico, la necesidad de que 
nunca se omita consignar en los pasa
portes el batallón á que correspondan 
los individuos para quienes se expidan; 
y que con igual objeto, al ser desti
nados al Regimiento fijo de Ceuta, se 
les dé de alta en el primer batallón, 
reclamándoles por este lodos sus goces 
y derechos basta su incorporación y des
tino en el que designe el Jefe del Cuer
po, toda vez que hasta esta época no 
es posible conocer el á que cada uno 
deba pertenecer.

De Real órden lo digo á V. E. pa- 
i’a su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 22 de Octubre de 1864.— Cór- 
dova.—Sr. Director general de Admi
nistración militar.—Es copia.—El Comi
sario de Guerra, Juan Conde.

Juzgado de primera instancia 
de Oazorla.

D. Juan José Moreno, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Carióla, 
y pueblos de su partido, ele.

Por el presente: Los Alcaldes consti
tucionales, puestos de Guardia civil, y 
demás autoridades de esta provincia, 
praclicaián las mas eficaces diligencias 
para la busca de dos caballerías de la 
propiedad de D. Francisco González, ve
cino de Santo Tomé, y D. José Pellón 
que lo es de Villacarrillo; cuyas señas son: 
Una yegua cerrada, alzada, dus dedos 
mas de la marca, pelo castaño claro, cal
zada del pió izquierdo, rabicana, la oreja 
derecha despuntada, yerro una Z en el 
anca derecha; y un mulo de cinco á seis 
años, por bajo de la marca, pelo negro, 
y la barriga y piernas algo blancas con 
el yerro en el hocico de una P: cuyas ca
ballerías halladas que sean las remitirán 
á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se hallen siendo sos
pechosas.

Dado en Cazorla á treinta de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Juan José Moreno.— Por mandado 
de su Señoría, Julián Molina Yelasco.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en la Escuela de 
Comercio de San Sebastian la cátedra 
dé lengua francesa, la cual ha de pro
veerse por Oposición como prescribe el 
articulo 208 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Vailadülid en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento de 
1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l . °  Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3.0 Haber observado una condneta

moral irreprensible. .
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.o del art. 8 .o del 
mismo Reglamento sobre el lema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de ins
trucción pública «De la Orlografia en la 
lengua francesa.»

Madrid 10 de Novienbrede 1864.— 
El Director general, Eujenio de Ochoa.—  
Es copia.— Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.—  
Anuncio.— Está vacante en las Univer
sidades do Madrid, Oviedo, Salcmanca y 
Santiago, una cátedra de supernumerario 
correspondiente á la facultad de Teología 
la cual ha de proveerse por oposición, 
como prescribe el art. 222 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los egercicios 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el título segundo del reglamento 
de 1.0 de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1.0 Ser español'.
2.0 Tener 25 años de edad.
3.° Haber observado una conducía 

moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la facultad de Teo

logía, ó tener aprobados los egercicios 
p'a”ra~ef gráíó', como se previene en el 
aHicáb*"lÓ‘-del referido reglamento.
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Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitüdes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses á contar desde la publicación 
de este anuneio en ia Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del articulo 8 .“ del mismo re
glamento, sobre' el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública.

»Omnes promissíones, fígurae alque 
propiietiae, quae veteri Loga Re.Ierapto- 
rem nimíiaverant in Christo Jesu Domino, 
adimpletae fuere.»

Madrid 21 de Octubre de 1864.— 
El Director genera!, Eugenio de Ochoa.— 
Es copia. -Antonio Quilís, secretario ge
neral.

SECCION NO OFICIAL.

Intervención militar ele Valencia .

Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inutilizados ó fallecidos del Ejército que tienen de
recho á percibir las gratificaciones de dos mil reales por cumplidos, según los artí
culos 4.° y 5 .o de la ley de reemplazos de 1856; los cuales deberán presentarse en 
esta Dependencia á recoger los correspondientes libramientos provistos de los docu
mentos necesarios que justifiquen su derecho personal.

Nombres de los licenciados, 
inutilizados ó fallecidos.

. Idem de los 
apoderados 6 herederos. Rs. vn.

Pedro Ponce Picazo.. . . María Trinidad Picazo (Madre) 2,000
Salvador Salvador Fernandez. . . José Salvador (Padre) 1 015,88
Manuel Risueño Escribano.. . . Manuel Risueño (Padre) 754.86
Nicomedes Máximo Tobar y Serrano Ensebio Tebar (Padre) 2.000
Antonio Plaza y Ferhandez. . . Felipe Plaza (Padre) 595.05
Pedro Giménez Moreno. . . Francisco Gimeuez (Hermano) 105.54
Juan A. Gómez Sánchez. . . . 2.000

8.267,53

Valencia 50 de Noviembre de 1864.— Luis Orland,

ADVERTENCIAS.

1. * Ha dispuesto la Superioridad que los libramientos se expidan solamente á fa
vor dé los interesados y de ningún modo á sus apoderados ú representantes.

2 . a El documento que ha de presentarse en justificación del derecho personal con
sistirá en una certificación librada por el Sr. Cura párroco y visada por el Alcalde cons
titucional del pueblo de residencia de los interesados en la cual además de identificar 
su persona del modo mas conveniente se hará constar si saben ó no firmar y en e! caso 
afirmativo la autoridad municipal les obligará que á su presencia estampen su firma al 
márgen de la expresada certificación.

5* Si litibíese fallecido alguno de los interesados que figuran en esta relación, 
sus herederos legítimos presentarán al Sr. Intendente de Ejército y de este distrito, 
una exposición debida y legalraenle documentada, por la cual se acredite el derecho 
que tienen á la cantidad que Ies corresponde.

COMPAÑIA
de los Ferro-carriles de Madrid á Zara

goza y á Alicante.

SERVICIO DE LA CONSTRUDCION.

Linea de Albacete á Cartagena. 

SEGUNDA SECCION.

ANUNCIO.

Antes de liquidar definitivamente es
ta Compañía con D. Cárlos Conús, con
tratista que ha sido de las obras de la 
indicada via férrea en los términos mu
nicipales de Hellín, Calasparra y Cieza, 
se hace saber á los propietarios á quie
nes dicho contratista haya causado per
juicios en sus fincas, dirijan sus recla
maciones antes dei 20 del próximo mes 
de Diciembre á la oficina del servicio 
de mi cargo, calle del Prado números 
16 y 16 cuarto , 2 .o á fin de que pue
dan tenerse en cuenta al hacer dicha 
liquidación.

De las reclamaciones que se presen
ten, se avisará el correspondiente re 
cibo á los que las dirijan.

Trascurrido dicho plazo, no se ad
mitirá reclamación alguna puesto que no 
puede detenerse por mas tiempo la li
quidación del expresado contratista.

Madrid 26 de Noviembre de 1864.— 
El Ingeniero Jefe de Construcción, Le- 
masson.

PK08PBCT0.

BALANZA METRICA,
o  SEA

Igualdad de las pesas y medidas le
gales de Castilla, las de las cua
renta y nueve provincias de Es
paña, sus posesiones de Ultramar 
Isla de Cuba, Puerto-Rico y Fili

pinas y las de Francia, Inglaterra 
y Portugal; todas con el sistema 
métrico y viceversa; así como las 
de una provincia ó nación con las 
de otra. Comprende además, una 
resena histórica de las pesas, me
didas y monedas; nociones de arit
mética decimal; varias pesas y me
didas especiales de los plateros, 
medicina, cúbicas, de buques, ma
deras aguas y otras; monedas efec
tivas de España, Francia, Inglater
ra y Portugal, con sus valores res
pectivos eii reales y algunas de 
otras, naciones; y finalmente, va
rias pesas, medidas y monedas 
usadas por los antiguos,

POR

D. Antonio Aravaca y Torrent.
Esta obra es la mas completa de 

las publicadas hasta el dia sobre es
te punto, pues sus numerosas tablas 
abrazan desde la unidad mas ínfima 
de cada especie, subiendo progresi
vamente hasta un número conside
rable de las mas superiores en cada 
provincia ó nación.

Somos enemigos de las frases 
pomposas y exageradas que suelen 
usarse en esta clase de escritos para 
estimular la suscricíon; máxime 
cuando la obra por su naturaleza no 
las necesita para reconocer su utili
dad general, y en particular al co
mercio, oficinas, traficantes y todo el 
que tenga precisión de saber ó com
parar á menudo, el peso ó medida 
de un punto á cuanto equivale del 
de otro ó del sistema métrico. Y pa
ra que el público pueda sin mas es- 
plicaciones formarse una idea exac
ta de lo que es la obra y su utilidad, 
ponemos á continuación el índice de 
ella, por el que- podrán juzgar con 
conocimiento prévio.

En este Establecimiento 
hay de venta facturas para 
la correspondencia oficial.

©iBgmwüTOin® ®íi üMMiTffi,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

Oías.

BARÓMETRO
BN MILIMETROS Y X 0 . '

Altura medía

708,81
708,62
708 .56

1 .25
1.77
2 .0 5

21,0
20,2
21.2

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

12 ,5
1 0 .4
1 3 ,0

i o

12,7
12.4
15 ,0

PSICRÓMETRO.

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

0 . 1 ,0 5
0 . 1 ,19 »
S.E. 1 ,12 »

ESTADO 

DEL CIELO.

Alguna nube. Hielo 
Idem
Despejado

P . O. dfl Catedrático encargadOt 
Franoisoo Blaoes.

Albacete, 1864. Imp. de Joaquín Díaz, calle de San Agustín, números 8 y 14.
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